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Ciudad de México, a 18 de Septiembre 2024

NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL AMIGO FIEL,
PARA EL EJERCICIO 2024

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2024-01-31

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2024-01-31

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Alcaldía Tlalpan

TIPO DE
REGULACIÓN: Reglas

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Contribuir a la prevención de enfermedades zoonóticas por medio de
la oferta de servicios médico-veterinarios que promuevan una cultura
de respeto por la vida y el medio ambiente favorable para la población
de Tlalpan, garantizando así su derecho a la Salud y promover la
tutela responsable de animales de compañía.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Gobierno

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx/reglas-de-operacion-amigo-fiel-2024/

FOLIO DE
INSCRIPCIÓN I-01-980-2024


